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RESUMEN 

Centro Universidad del AtlánƟco Medio 
Titulación Derecho virtual 

Asignatura 
Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 

Materia Fundamentos Básicos para el Estudio del Derecho 
Carácter Formación Básica 
Curso 1º 
Semestre 2 
Créditos ECTS 6 
Lengua de imparƟción Castellano 
Curso académico 2025-2026 

DATOS DEL PROFESORADO 

Responsable de Asignatura Evelyn Vega Barrera 
Correo Electrónico evelyn.vega@pdi.atlanƟcomedio.es 

Tutorías 
El alumnado deberá solicitar la tutoría previamente 
a través del Campus Virtual o a través del correo 
electrónico.  

 

REQUISITOS PREVIOS 

Sin requisitos previos. 
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RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 

Conocimientos o contenidos: 
 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 

un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, 
incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 

 Conocimiento e interpretación de las normas jurídicas. 
 Conocimiento e interpretación de las insƟtuciones del Derecho Público y de 

pronunciamiento, sobre la base de la argumentación jurídica convincente oral y 
escrita sobre una cuesƟón relaƟva al Derecho Público. 

 Conocimiento de las InsƟtuciones y del Derecho AdministraƟvo y capacidad de 
pronunciamiento, con una argumentación jurídica oral y escrita convincente 
sobre una cuesƟón relaƟva al Derecho AdministraƟvo. 

 Buscar, seleccionar y sinteƟzar información jurídica. 

Habilidades o destrezas: 
 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 

(normalmente dentro de su área de estudio) para emiƟr juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, cienơfica o éƟca. 

 Que los estudiantes puedan transmiƟr información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 

 Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración. 
 Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante 

por medio de una adecuada formación de su habilidad para sinteƟzar y 
argumentar propuestas. 

 Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber 
reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado 
como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el 
campo del Derecho. 

Competencias: 
 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de 

una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por 
medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas 
dentro de su área de estudio. 

 Saber, recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para 
resolver los problemas jurídicos en el contexto del derecho y la realidad social. 
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 Capacidad de resolución de casos prácƟcos conforme al ordenamiento jurídico 

vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la idenƟficación de 
cuesƟones problemáƟcas, la selección e interpretación del dato del Derecho 
posiƟvo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. 

 

CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

1. La Administración Pública en el marco del Estado Español. 
2. Principios constitucionales de la Administración Pública. 
3. Fuentes del Derecho Administrativo. 
4. Organización administrativa 
5. Estructuras orgánicas de la Administración. 
6. Empleo público. 

 

Estos contenidos se desarrollarán por medio del siguiente programa: 
 

UNIDAD 1. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EL MARCO DEL ESTADO ESPAÑOL 
1. Conceptos de Administración Pública. 
2. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. 
3. La Administración General del Estado. 
4. La Administración autonómica. 
5. Las Administraciones locales en la ConsƟtución. 
6. La Administración insƟtucional. 
 

UNIDAD 2. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESPAÑOLA 
1. Principios de actuación de las administraciones públicas 
2. Administración pública y Estado de Derecho 
3. Principio de eficacia  
4. Principio de jerarquía  
5. Principio de descentralización  
6. Principio de desconcentración  
7. Principio de coordinación  
8. Principio de cooperación y colaboración 
9. Principio de transparencia 
10. Principio de responsabilidad patrimonial de la Administración 
11. Principio de garanơa patrimonial  
12. Principio de buena fe  
13. Principio de confianza legíƟma  
14. Principio de neutralidad  
15. Principio de objeƟvidad 
16. Principio de imparcialidad 
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UNIDAD 3. FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 
1. Introducción. 
2. La ConsƟtución y el sistema de fuentes del Derecho administraƟvo. 
3. La ley como fuente del Derecho administraƟvo.  
4. Los tratados internacionales como fuente del Derecho administraƟvo. 
5. El Derecho comunitario como fuente del Derecho administraƟvo. 
6. Breve referencia al reglamento como fuente del Derecho administraƟvo. 
7. La costumbre y los precedentes o prácƟcas administraƟvas. 
 

UNIDAD 4. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA  
1. Introducción. 
2. La potestad organizaƟva.  
3. Panorama general de la organización administraƟva: los órganos administraƟvos. 
4. La nueva gesƟón pública: la implantación del buen gobierno. 
5. Administración electrónica y gobernanza. 
 

UNIDAD 5. ESTRUCTURAS ORGÁNICAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
1. Burocracia 
2. La gesƟón pública: los ejes centrales y las razones de la reforma  
3. Administración electrónica y gobernanza  
4. Implantación del buen Gobierno  
        4.1. La publicidad acƟva  
        4.2. El portal de transparencia  
        4.3.  El derecho de acceso a la información pública  
        4.4. Consejo de transparencia y buen gobierno  
 

UNIDAD 6. EMPLEO PÚBLICO 
1. Origen histórico de la situación actual del empleo público 
2. Planificación de recursos humanos 
3. Concepto y clases de empleados públicos. 
4. Estructuración del empleo público. 
5. Selección de empleados públicos. 
6. Estatuto jurídico del empleado público. 
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CRONOGRAMA ORIENTATIVO DE LA ASIGNATURA 
 

SEMANA TEMA 
1 1 
2 1 
3 2 
4 2 
5 2 

6 3 

7 3 
8 4 
9 4 

10 5 

11 5 

12 6 

13 6 

 
Nota: La distribución expuesta Ɵene un carácter general y orientaƟvo, ajustándose a las 
caracterísƟcas y circunstancias de cada curso académico y grupo clase. 
 

METODOLOGÍA 

 Exposición/lección magistral 
 Aprendizaje construcƟvo y prácƟco 
 Aprendizaje autónomo 
 Estudio dirigido 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 

Clases Magistrales ParƟcipaƟvas 12 

Resolución de problemas o supuestos prácƟcos  23,2 

Trabajo autónomo 113,4 

Tutorías 1,4 
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EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
PORCENTAJE 

CALIFICACIÓN 
FINAL 

Examen teórico y/prácƟco 70% 

Evaluación de trabajos  30% 

 
 Examen final teórico-prácƟco que consisƟrá en preguntas de desarrollo y/o Ɵpo 

test; y resolución de casos prácƟcos: 70% de la nota final.  
 Resolución de pruebas intermedias y de los ejercicios propuestos en la 

asignatura: 30% de la nota final. 

 
Sistema de evaluación 

La evaluación de la asignatura se llevará a cabo mediante un sistema de evaluación 
conƟnua que combina la realización de acƟvidades y trabajos académicos, junto con una 
prueba final de carácter teórico-prácƟco. 

Para superar la asignatura será necesario obtener una calificación mínima de 5 sobre 10 
en cada uno de los bloques de evaluación (acƟvidades y trabajos académicos, y examen 
final teórico-prácƟco). 
 

La calificación final se expresará en una escala de 0 a 10 puntos, conforme al siguiente 
desglose: 
 
 

1).- Examen final teórico-prácƟco: 
La prueba final escrita será obligatoria y única. No se realizarán exámenes liberatorios ni 
parciales. Constará de dos partes diferenciadas: 
 
1.1. Parte teórica: preguntas Ɵpo test y preguntas de desarrollo 
 

 Preguntas Ɵpo test: cada enunciado presentará múlƟples alternaƟvas de 
respuesta, de las cuales únicamente una será la correcta. 

 Preguntas de desarrollo: el alumnado deberá responder de manera 
argumentada a cuesƟones teóricas vinculadas al programa de la asignatura. 
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Se valorará: 

o La comprensión y dominio de los contenidos de la asignatura. 
o La claridad exposiƟva, el orden lógico de las ideas y la corrección formal. 
o Uso correcto de las reglas gramaƟcales y ortográficas. 

 
1.2. Parte prácƟca: resolución de supuestos prácƟcos 

 El alumnado deberá resolver los supuestos prácƟcos aplicando los contenidos de 
la asignatura.  
 

 Se valorará la capacidad de idenƟficar los problemas jurídicos planteados, aplicar 
correctamente los contenidos de la asignatura y argumentar de manera clara y 
ordenada la solución propuesta.  

 
Para aprobar el examen final teórico-prácƟco será preciso obtener una calificación 
mínima de 5 puntos sobre 10 en cada una de las dos partes (parte teórica y parte 
prácƟca). 

o El examen Ɵene dos bloques (teoría y prácƟca). 
o En cada uno de ellos hay que alcanzar como mínimo un 5. 
o No es posible compensar una parte con la otra. 

 
2).- Evaluación de trabajos: se valorará mediante la entrega de al menos dos trabajos 
propuestos por el docente como acƟvidades obligatorias de la asignatura. 
 

Para aprobar la asignatura es necesario superar con un mínimo de 5 los dos bloques 
establecidos.  

Si el alumno no se presenta al examen en convocatoria oficial, figurará como “No 
Presentado” en actas.  

Si el alumno no aprueba el examen de la asignatura, en actas aparecerá el porcentaje 
correspondiente a la calificación obtenida en la prueba.  

Los alumnos podrán examinarse en convocatoria extraordinaria atendiendo al mismo 
sistema de evaluación de la convocatoria ordinaria. Si se hubiera superado en 
convocatoria ordinaria el examen final o la evaluación de los trabajos, se mantendrá la 
nota para la convocatoria extraordinaria. Por tanto, el alumno tendrá que realizar las 
pruebas que tenga pendiente de aprobación, mediante un nuevo trabajo o la 
presentación al examen de esta convocatoria. Las calificaciones solo se guardarán para 
las convocatorias asociadas a la presente guía docente. 
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Información adicional  
 
Entrega de actividades  
 
Según está establecido institucionalmente, todos los ejercicios y trabajos se deben 
entregar por el Campus Virtual de la Universidad. No se aceptarán entregas en el correo 
electrónico del docente.  
 
El trabajo se entregará en la fecha indicada por el docente.   
 
Es el estudiante el responsable de garantizar dichas entregas y plazos en el Campus 
Virtual. Todos aquellos trabajos presentados fuera de fecha o por otras vías diferentes 
al Campus Virtual o a las indicadas por el docente contarán como no presentados.   
 
El formato de entrega será el que indique el docente para cada una de las actividades 
en particular.   
 
Si por capacidad o formato, no se puede realizar una entrega por el Campus Virtual, el 
docente informará de la vía alternativa de almacenamiento que suministra la 
universidad y su mantenimiento será responsabilidad del estudiante.   
 
En cualquier caso, el trabajo deberá permanecer accesible hasta que finalice el curso 
académico.   
 
El docente deberá realizar una copia de todos aquellos trabajos que por su naturaleza 
no puedan estar almacenados en el Campus Virtual.  
 
Normativa:   
 
Todas las pruebas susceptibles de evaluación, así como la revisión de las calificaciones, 
estarán supeditadas a lo establecido en la Normativa de Evaluación, la Normativa de 
Permanencia y la Normativa de Convivencia de la Universidad del Atlántico Medio 
públicas en la web de la Universidad:   
 

Normativa | Universidad Atlántico Medio  
 

Las conductas de plagio, así como el uso de medios ilegítimos en las pruebas de 
evaluación, serán sancionados conforme a lo establecido en estas normativas. El 
personal docente tiene a su disposición una herramienta informática antiplagio que 
puede utilizar según lo estime necesario. El estudiante estará obligado a aceptar los 
permisos de uso de la herramienta para que esa actividad sea calificada.  
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Sistema de calificaciones:  
  
El sistema de calificaciones (R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre) será:  
0 – 4,9 Suspenso (SS)  
5,0 – 6,9 Aprobado (AP)  
7,0 – 8,9 Notable (NT)  
9,0 – 10 Sobresaliente (SB)  
  
La mención de “matrícula de honor” podrá ser otorgada a estudiantes que hayan 
obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Se podrá conceder una matrícula por 
cada 20 estudiantes o fracción.  
  
 Exámenes:   
 
Al examen solo se podrá acudir con la dotación que indique el docente responsable de 
la asignatura y el estudiante deberá acudir correctamente identificado. Según la parte 
del examen se podrá o no contar con dispositivos electrónicos, acceso a internet u otras 
herramientas o utilidades. El docente tiene la potestad de expulsar al estudiante del 
examen si se hace uso de cualquier elemento no autorizado en el examen, obteniendo 
una calificación de suspenso.   
 
En caso de producirse alguna irregularidad durante la celebración del examen o prueba 
de evaluación, se podrá proceder a la retirada inmediata del examen, expulsión del 
estudiante, calificación de suspenso y apertura de expediente si se considerase el caso.   
 
El estudiante podrá solicitar la modificación de pruebas de evaluación por escrito a 
través de correo electrónico dirigido a Coordinación Académica, aportando la 
documentación justificativa correspondiente, dentro de los plazos indicados en cada 
caso en la Normativa de evaluación.  

  
Normativa-de-Evaluacion.pdf  

 
 
Estudiantes con discapacidad o necesidades educativas especiales  
 
A fin de garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la accesibilidad 
universal y la mayor garantía de éxito académico, los y las estudiantes con discapacidad 
o con necesidades educativas especiales podrán solicitar adaptaciones curriculares para 
el seguimiento de sus estudios acorde con el Programa de Atención a la Diversidad de la 
UNAM:  

Programa_atencion_diversidad.pdf  
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Referencias legislativas  
 Código de Derecho administrativo.  

 
 

Recursos web  
 Administración General del Estado.  
 Base de Datos Tirant Lo Blanch.   
 Biblioteca digital:   

o E-Libro.   
o Scopus.   

 Buscador de jurisprudencia CENDOJ.  
 Escuela Europea de Administración.  
 Federación Española de Municipios y Provincias.  
 Instituto Canario de la Administración Pública.  
 Instituto Europeo de Administración Pública.  
 Instituto Nacional de la Administración Pública.  
 Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado.  
 Plataforma de contratación del sector público.  
 Portal de la Administración electrónica.  
 Sede electrónica Administraciones Públicas.  
 Urbanismo y suelo.  
 Tribunal Constitucional.  


